
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00087-00 (ejecutivo)  

 

No se tienen en cuenta las diligencias tendientes a obtener la notificación del 

ejecutado GUSTAVO ADOLFO FLÓREZ GIL, como quiera que no se certificó el 

envío previo del citatorio que trata el artículo 291 del CGP, anterior a la remisión del 

aviso descrito en el artículo 292 del CGP. 

 

En consecuencia, deberá la parte actora imponer la orden de apremio en legal 

forma, ateniendo las previsiones de la citada normatividad (artículos 291 y 292 ib.).  

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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